
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2025 

ACTOR: MUNICIPIO DE ATLANGATEPEC, 
ESTADO DE TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del Síndico del Municipio de Atlangatepec, Estado 
de Tlaxcala. 

18604 

 
Las documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veinticinco. 

 

Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que hace valer el Síndico del Municipio 

de Atlangatepec, Estado de Tlaxcala. 
 

Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 

“D. ACTO CUYA INVALIDEZ DEMANDO. 
i) Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala (en adelante OFS), reclamó 
la invalidez de los siguientes actos: 
 

Oficio Contenido 
OFS/0941/2024 Orden de Auditoría de Cumplimiento Financiero y Obra Pública para 

fiscalizar los recursos federales registrados en la cuenta pública del 
municipio de Atlangatepec, Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal 
2024. 
Fondo o programa fiscalizable: 
1. Participaciones Federales. Ramo General 28. 
2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF). 
Ramo General 33.  

3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FAISMUN-FISM). 

OFS/0109/2025 Cédula de resultados de la auditoría de cumplimiento financiero (pliego 
de observaciones) del periodo julio - agosto de 2024. 

OFS/0246/2025 Cédula de resultados de la auditoría de cumplimiento de Obra Pública 
(pliego de observaciones) del periodo julio - agosto de 2024. 

OFS/1006/2025 Cédula de resultados de la auditoría de cumplimiento de Obra Pública 
(pliego de observaciones) del periodo 31 de Agosto al 31 de Diciembre 
de 2024. 
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OFS/1101/2025 Cédula de resultados de la auditoría de cumplimiento financiero (pliego 
de observaciones) del periodo del 31 de Agosto al 31 de Diciembre de 
2024. 

OFS/0647/2025 Resultados de solventación del período 01 de julio - 30 de agosto del 
ejercicio 2024. 

OFS/0733/2025 Resultados de solventación del período 01 de julio - 30 de agosto del 
ejercicio 2024. 

OFS/1646/2025 Resultados de solventación del período 31 de Agosto - 31 de diciembre 
del ejercicio 2024. 

OFS/1743/2025 Resultados de solventación del período 31 de Agosto - 31 de diciembre 
del ejercicio 2024 

 Informe Individual del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública del Municipio de Atlangatepec, Tlaxcala, del 
periodo del· 01 de julio al 31 de diciembre, del ejercicio fiscal 2024. 

 
ii) Del Congreso del Estado de Tlaxcala, reclamó la invalidez de lo siguiente: 

El acto consistente en el Acuerdo por el cual, se declara revisada, analizada, y fiscalizada la cuenta pública 
del ente fiscalizable Municipio de Atlangatepec, por el período comprendido del 31 de agosto al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, con base en expediente parlamentario LXV 091/2025, 
concretamente los puntos Tercero y Quinto del acuerdo. Sesión que se llevara a cabo en la sesión 
extraordinaria celebrada con data quince de agosto del año dos mil veinticinco” (sic). 

 

Turno.  

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra Sara Irene Herrerías 
Guerra para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 
 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad 
 
 

AHJ/GRTC

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de 
que ponga el proceso en estado de resolución. 
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